
 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
DEMANDANTE MARIA EDILMA GIRALDO SUAREZ 
DEMANDADO GABRIEL FLOREZ MANRIQUE 
RADICADO 05440 31 12 001 2014 00145 00 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO 

DECISIÓN TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

 

El desistimiento tácito es una forma de terminación anormal del proceso que 

opera cuando las partes intervinientes no cumplen con la carga procesal 

que les compete, a fin de continuar con el curso normal del proceso. 

  

Ante la renuencia de la parte de asumir una determinada gestión durante 

el transcurso del proceso, el juez se encuentra en la facultad de terminarlo 

como una forma de sanción a la desidia y el abuso de los derechos 

procesales de la parte inerte, toda vez, que en atención al sistema 

dispositivo al cual está sometido el sistema judicial colombiano, las partes 

son las que tienen un mayor control del proceso, pues estas son las que lo 

impulsan y lo promueven, y es el juez como director del proceso quien toma 

las decisiones con base a lo expuesto por las partes. 

  

El Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) establece en su artículo 

317 esta figura como instrumento de política judicial que permite finiquitar 

los procesos que se encuentran inactivos a causa de la negligencia de las 

partes.  

  

Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en 

los siguientes eventos: 
“… 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes…  

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

… b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años...” 

  



 
 

En el caso que nos compete, la última actuación se realizó el día 16 de 

agosto de 2019, sin que durante el lapso de dos años, contándose también 

el lapso en que fueron suspendidos términos ordenados mediante los 

acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 

PCSJA-11532 de 2020 y PSCJA20-11567 de 2020, hubiese pronunciamiento 

por las partes, configurándose así el presupuesto objetivo establecido en la 

norma.  

 

En consecuencia, debe procederse como corresponde declarando el 

desistimiento tácito en atención a que se cumple con los supuestos 

contenidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

Aunado a lo anterior, y en vista que existen medidas cautelares, se ordenará 

el levantamiento de las cautelares decretadas. 

   

Finalmente, en acatamiento a lo ordenado en el numeral segundo del 

artículo 317 del Código General del Proceso, no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. 

  

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Se decreta la terminación del presente proceso ejecutivo a 

continuación a favor de MARIA EDILMA GIRALDO SUAREZ y en contra de 

GABRIEL FLOREZ MANRIQUE, por desistimiento tácito. 

  

SEGUNDO: Se ordena levantar la medida de embargo y secuestro del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 018-119159. 

Esa medida fue comunicada mediante oficio Nro. 996 del 29 de julio de 2014. 

Líbrese y diligénciese el oficio por parte de la Secretaría del Despacho. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

AM 
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